
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 81/2005, de 12 de abril, por el
que se declara Parque Periurbano de
Conservación y Ocio al paraje “La Pisá del
Caballo”, en el término municipal de Cabeza
la Vaca.

La Junta de Extremadura tiene asumidas las competencias en
materia de conservación de la naturaleza, la flora y la fauna de
nuestra región, que le atribuyen los Reales Decretos de transferen-
cia de funciones, estando asignadas a la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente mediante Decreto 78/2003, de 15 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

Dentro de las actividades de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente se encuentra el desarrollo de la Normativa de Conserva-
ción de Especies y Espacios Protegidos, en especial de la Ley
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de
Espacios Naturales de Extremadura.

La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturale-
za y de Espacios Naturales de Extremadura en su artículo 23
prevé, entre otras, la categoría de Parque Periurbano de
Conservación y Ocio que resulta adecuada a las características
particulares y valores del área a proteger del Paraje “La Pisá
del Caballo”.

La finca “La Pisá del Caballo” se encuentra enclavada en la Sierra
de Tentudía, que forma parte de las estribaciones de Sierra More-
na. El área donde se enclava goza de un elevado valor paisajísti-
co, siendo la única zona de la provincia de Badajoz donde apare-
cen bosques de melojos (Quercus pyrenaica), que junto con el
cultivo de castaños (Castanea sativa) en gran parte de la sierra,
hace muy singular el paisaje de la Sierra de Tentudía. La finca
está dotada de infraestructuras para realizar actividades de
educación ambiental, y resulta adecuado como lugar de ocio y
esparcimiento para la población.

Por otro lado hay que hacer mención a los valores culturales y
patrimoniales de la zona, destacando las construcciones tradiciona-
les que se encuentran por toda la sierra. Los aprovechamientos y
usos tradicionales de la finca se compatibilizarán con el uso
socio-recreativo, proporcionando formas de uso y disfrute del
Espacio Natural de manera compatible con su conservación.

El procedimiento de declaración de Parque Periurbano de
conservación y ocio, se inició mediante Resolución del Director

General de Medio Ambiente de 2 de junio de 2004 (D.O.E. nº
73, de 26 de junio de 2004), a instancia del Ayuntamiento de
Cabeza la Vaca y mediante petición al Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33.3 de la Ley
8/1998, se otorgó un trámite de audiencia por un plazo de trein-
ta días a los afectados.

Con fecha 21 de enero de 2005 fue emitido el preceptivo infor-
me del Consejo Asesor de Medio Ambiente, favorable a la declara-
ción del Parque Periurbano de Conservación y Ocio.

Una vez cumplidos con todos los trámites legales, a propuesta
del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 12 de
abril de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo primero.- Declaración.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de
Espacios Naturales de Extremadura, se declara Parque Periurbano
de Conservación y Ocio el paraje “La Pisá del Caballo”, bajo la
denominación “Parque Periurbano de Conservación y Ocio La Pisá
del Caballo”.

Artículo segundo.- Ámbito territorial.

La delimitación geográfica del “Parque Periurbano de Conserva-
ción y Ocio” comprendería la parcela donde se encuentra encla-
vada el aula de naturaleza y zona del cruce de caminos del
Camino de los Remedios con el Camino de la Buitrera. Con una
superficie a declarar de 19.000 m2, que es atravesada por el
Arroyo de los Linos.

Disposición final.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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